
 
 
 
 
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

017 015 22 2015 

Montevideo, 29 de julio de 2015.   

VISTO: que el Consejo Internacional para las Tecnologías de la Información en la 

Administración Pública (ICA) es un foro internacional que reúne a las autoridades de 

tecnologías de la información (CIO) de más de 20 países a nivel mundial;  

RESULTANDO: I) que el citado consejo ofrece a los países miembros un espacio 

para intercambiar conocimientos, experiencias y discutir sobre tendencias, cuestiones 

claves y emergentes en la gestión de TI en la administración central, apoyando a la 

alta dirección en la formulación de políticas de TI para mejorar la eficiencia y la eficacia 

de los gobiernos; 

II) que desde la Presidencia de su Junta Directiva se cursó 

invitación para que AGESIC participe, en representación de Uruguay, en calidad de 

observador en su próxima conferencia, que se celebrará del 06 al 09 de setiembre del 

2015 en la ciudad de Estocolmo, Suecia; 

III) que existen contactos previos con otros países europeos 

líderes mundiales en Gobierno electrónico, con quienes se sostendrán reuniones 

durante los días 09 y 11 del mismo mes, con el fin de explorar posibles acciones de 

cooperación que permitan potenciar las estrategias de Uruguay; 

CONSIDERANDO:  I) que a efectos de contar con la participación de Uruguay, ICA 

cubrirá los gastos de pasajes, alojamiento y viáticos para un asistente al evento de 

Estocolmo; 

   II) que dada la importancia y temática a abordarse, y 

considerando que el relacionamiento con el ICA se realiza a través de dos 

representantes por país, se propone la participación del Ing. José Clastornik, Director 

Ejecutivo de AGESIC y del Ing. Victor Villar, miembro del Consejo Directivo Honorario 

de esta Agencia; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 



 
 
 
 
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE:  

1°.  Autorizar la asistencia de los  Ings. Victor Villar y José Clastornik en representación 

de AGESIC a la 49a Conferencia del Consejo Internacional para las Tecnologías de la 

Información en la Administración Pública (ICA)” en la ciudad de Estocolmo, Suecia, y a 

reuniones con otros países europeos líderes mundiales en Gobierno electrónico, entre 

el 06 y el 11 de setiembre de 2015. 

2°.  Encomendar la realización de las gestiones correspondientes para el 

financiamiento de los gastos no cubiertos por la invitación, necesarios para concurrir al 

referido evento. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado 

entre “AUCI, UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°.  Notifíquese y pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Ida Holz, Jorge Abín, Diego Pastorín  

 


